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SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
VIITALCA \~ 

18 MAY 2016 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

ORD.N• 589/2016 

ANT. ORO. SMA N- 1086/2016, SOLICITA REALIZAR 
EXAMEN DE INFORMACIÓN. 

MAT. INFORMA RESULTADOS EXAMEN DE 
INFORMACIÓN DOCUMENTO ASOCIADO AL 
PROYECTO " PLANTEL PORCINO DE 10.000 
MADRES SAN AGUSTfN DEL ARBOLITO". 

TALCA, 16/05/2016 

DE : DIRECTOR REGIONAL (S) REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGR(COLA Y GANADERO 
OR.VII 

A : SEf;iOR PATRICIO BUSTOS ZUÑIGA FISCALIZADOR MACROZONAL 
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

Con respecto a lo solicitado en ordinario anterior, relacionado con el examen de información asociado 
al proyecto "Plantel Porcino de 10.000 Madres San Agustín del Arbolito", informo a Usted lo siguiente: 

1. Este Servicio no comparte lo señalado por el titular en el punto 5 de su carta, donde señala que, 
a la fecha, no se han realizado obras ni intervenciones en ambientes favorables para la presencia 
de anfibios. Durante inspección, realizada el dla 28 de abril de 2016, se constató la intervención 
de la quebrada ubicada al lado oriente del sector donde se desarrolla la construcción de los 
pabellones de engorda y la quebrada existente al lado sur del acopio de material de escarpe, 
ambientes que debieron ser prospectados previo a su intervención. 

2. No se comparte lo señalado por el titular en el punto 6 de su carta, la actividad de monitoreo 
biológico del área de protección de recursos naturales renovables consideró la etapa de pre
construcción, monitoreo que debió ser ejecutado. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

LVR/CUP 

ANA CABRERA VALENZUELA 
DIRECTOR REGIONAL (S) 

REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGR(COLA Y 
GANADERO 

Región del Maule Servicio Agrlcola y Ganadero- Edificio Cervantes, 1 Oriente N" 1120, 4" Piso - Teléfono: 
(71) 2226053 
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El presente documento ha sido susa1to por mediO de 
nrma electrónica avanzada en los términos de la Ley 
19.799 (Sobre Documentos Elec1r6nlcos, Firma 
Electrónica y Servicios de Certi1lcadón de dicha Firma), 
siendo váido de la misma manera y produciendo los 
mismos efectos que los expedidos por escnto y en 
soporte de papel, con firma convenaonat. 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http:Jifirmaelectronica.sag.gob.cVSignServerEsignlvisualizadorXMU023B7FOB6B06DODCBFEB54395304C3696BF563EB 


